
 

 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS RECOPILACION DE NORMAS
E INSTITUCIONES FINANCIERAS BANCOS Y FINANCIERAS

C H I L E

CAPITULO 11-7 (Bancos y Financieras)

MATERIA:

SUCURSALES E INVERSIONES EN BANCOS Y OTRAS SOCIEDADES EN EL
EXTERIOR.

I.- AUTORIZACION PARA ABRIR OFICINAS Y SUCURSALES
E INVERTIR EN SOCIEDADES EN EL EXTERIOR.

1.- Facultad de abrir oficinas e invertir en so-
ciedades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76
de la Ley General de Bancos, los bancos podrán abrir su-
cursales y oficinas de representación en el extranjero, efec-
tuar inversiones en acciones de bancos establecidos en el ex-
tranjero o de empresas constituidas en el exterior que tengan
alguno de los giros autorizados en los artículos 70 y 74 de
la Ley General de Bancos.

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 117 de la Ley General de Bancos, las sociedades fi-
nancieras podrán abrir sucursales en el extranjero o parti-
cipar en sociedades establecidas en el exterior que tengan
alguno de los giros que autorizan los artículos 70 y 74 antes
mencionados. En ningún caso podrán adquirir participación en
sociedades del giro bancario, como tampoco están facultadas
para abrir oficinas de representación en el exterior.

Para abrir sucursales y oficinas de representa-
ción en el extranjero, será necesaria la autorización previa
de esta Superintendencia y para efectuar las otras inversio-
nes antes señaladas, se requerirá, además, la autorización
del Banco Central de Chile.

Circular N° 2.914/1.209, 31.12.97.
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2.- Requisitos para solicitar autorización.

Las instituciones financieras que soliciten auto-
rización para abrir oficinas o efectuar las inversiones seña-
ladas precedentemente, deberán reunir los siguientes requisi-
tos:

a) Cumplir con los porcentajes mínimos de patrimonio efec-
tivo y de capital básico que exige el artículo 66 de la
Ley General de Bancos, tratados en el Capítulo 12-1 de
esta Recopilación.

b) Estar calificadas por esta Superintendencia, en categoría
I o II según la clasificación de gestión y solvencia a
que se refiere el artículo 59 y siguientes de la Ley
General de Bancos. No obstante, podrán también abrir ofi-
cinas o efectuar inversiones en sociedades en el exte-
rior, las entidades calificadas en categoría III, siempre
que las deficiencias que existan en su gestión no las
inhabiliten a juicio de esta Superintendencia.

c) Acompañar un estudio de factibilidad económico-financiero
en que se consideren las condiciones económicas del país
en que se realizará la inversión, el funcionamiento y las
características del mercado financiero en que se insta-
lará la entidad, la actividad proyectada y las condicio-
nes en que se desenvolverá de acuerdo a diversos escena-
rios de contingencia.

d) Que el país en el que se efectuará la inversión o se
abrirá la oficina, ofrezca condiciones de fiscalización
que permitan apreciar el riesgo de sus operaciones.

e) Que, si en la empresa establecida en el exterior, par-
ticipan socios o accionistas con un porcentaje igual o
superior al 10% del capital de ella, cumplan con los re-
quisitos establecidos en el artículo 36 de la Ley General
de Bancos.

Para acreditar el cumplimiento de los requisitos
antes mencionados y proporcionar la información necesaria
para otorgar la respectiva autorización, las instituciones
financieras interesadas deberán entregar los antecedentes que
se detallan en el Anexo Nº 1 de este Capítulo.

Circular N° 2.950/1.243, 29.07.98.-
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3.- Tramitación de la solicitud.

3.1.- Procedimiento normal.

De acuerdo con el artículo 78 de la Ley General
de Bancos, esta Superintendencia dispone de un plazo de 90
días para aceptar o rechazar la solicitud, a contar de la
fecha en que ésta le haya sido presentada.

Por otra parte, la ley establece un plazo de 45
días para que esta Superintendencia pida antecedentes adicio-
nales.

En caso de rechazar la solicitud, este Organismo
debe comunicar reservadamente a la institución financiera la
causal de su pronunciamiento.

3.2.- Procedimiento especial.

Las instituciones financieras podrán acogerse a
un procedimiento de trámite especial para solicitar autori-
zación para abrir sucursales o invertir en el exterior.

En este caso, el plazo para requerir antecedentes
complementarios será de 22 días y el pronunciamiento defini-
tivo de esta Superintendencia respecto de la solicitud, será
de 45 días contados desde su presentación. En caso de ser
rechazada, tal decisión debe comunicarse mediante una resolu-
ción fundada, la que será susceptible del recurso de reclama-
ción de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
General de Bancos.

Las instituciones financieras sólo podrán aco-
gerse a este procedimiento especial cuando, además de los
requisitos señalados en el Nº 2 precedente, reúnan en forma
copulativa los que se indican a continuación:

i) Exceder en un 25% el porcentaje mínimo de patrimonio
efectivo, esto es, que éste no sea inferior al 10% de los
activos ponderados por riesgo.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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ii) Estar calificadas en categoría I por esta Superintenden-
cia, según la clasificación de gestión y solvencia.

iii)Que la inversión corresponda a la apertura de una sucur-
sal o adquisición de acciones o derechos que representen
más del 50% del capital de una empresa extranjera, o
bien, que se trate de una inversión con una participación
igual o minoritaria siempre que los demás socios par-
ticipantes residan en Chile. No obstante, podrá también
tratarse de inversiones con una participación igual o
minoritaria en que participen socios o accionistas no
residentes en Chile. En este caso el procedimiento de
autorización especial de que trata este numeral 3.2
quedará sujeto al trámite de consulta que, conforme a la
ley, debe efectuar esta Superintendencia al organismo de
supervisión del respectivo país, respecto de los socios y
de los ejecutivos superiores de la empresa, en relación
con las exigencias del inciso cuarto del artículo 36 de
la Ley General de Bancos.

iv) Que el país en el que se efectuará la inversión o ins-
talará la sucursal tenga condiciones de riesgo califica-
das en primera categoría por una empresa calificadora
internacional que figure en la nómina incluida en el
Capítulo 1-12 de esta Recopilación, o bien, que exista un
convenio de colaboración recíproca suscrito entre esta
Superintendencia y el organismo supervisor del respectivo
país.

3.3.- Certificación.

El artículo 79 de la Ley General de Bancos esta-
blece que si esta Superintendencia no dicta una resolución
denegatoria dentro del plazo de que dispone, la institución
solicitante puede requerir un certificado que acredite ese
hecho y que hará las veces de autorización.

Circular N° 2.914/1.209, 31.12.97.
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4.- Modificaciones en los estatutos o actividades
y cambios en la participación o en el con-
trol.

Dado que la autorización para efectuar una inver-
sión en una sociedad en el exterior se otorgará considerando
la participación que tendrá la institución financiera en la
propiedad o gestión de dicha sociedad, todos los actos pos-
teriores de la entidad financiera inversora que originen una
disminución en el porcentaje de su participación o de su in-
fluencia en ella en su calidad de socio o accionista, reque-
rirán también de la autorización previa de esta Superinten-
dencia.

Por otra parte, debido a que el giro de la em-
presa en la cual se participe debe ajustarse a las funciones
propias de un banco o de una sociedad que desarrolle alguna
de las actividades de que tratan los artículos 70 y 74 de la
Ley General de Bancos, las modificaciones en esta materia de
los estatutos, como asimismo de las actividades o de las in-
versiones permanentes que mantengan las sociedades filiales u
otras sociedades que de acuerdo con la ley quedan sujetas a
la fiscalización de este Organismo, deberán contar también
con la conformidad previa de esta Superintendencia.

Por último, los cambios en la participación de
terceros en el capital de las sociedades fiscalizadas por
este Organismo, deberán ser objeto de una calificación previa
de esta Superintendencia en relación con el cumplimiento de
las exigencias del artículo 36 de la Ley General de Bancos,
esto es, en aquellos casos en que un socio o accionista pasa
a tener una participación igual o superior al 10%.

Lo indicado en los párrafos precedentes es sin
perjuicio de la información que deberá enviarse a esta Super-
intendencia acerca de cambios en los estatutos o en la par-
ticipación de terceros, cuando se trate de sociedades en que
las instituciones participen en forma minoritaria.

Circular N° 2.914/1.209, 31.12.97.
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II.- NORMAS GENERALES.

1.- Inversiones en sociedades del exterior que
pueden mantener las instituciones financie-
ras.

Las instituciones financieras pueden poseer las
siguientes acciones o derechos en sociedades en el exterior,
con las autorizaciones previas de que trata el título I de
este Capítulo:

a) Inversiones en sociedades filiales, tratadas en el título
IV de este Capítulo.

b) Participación minoritaria en bancos u otras sociedades,
tratadas en el título V de este Capítulo.

En ningún caso las sociedades financieras pueden
participar en entidades que ejerzan el giro bancario.

2.- Límites de inversiones.

2.1.- Límite global que afecta a las inversiones
en sociedades.

Las inversiones mencionadas en el N° 1 se encuen-
tran comprendidas dentro del límite general de inversiones de
que trata el inciso segundo del artículo 69 de la Ley General
de Bancos y el Capítulo 12-10 de esta Recopilación.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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2.2.- Límite de inversiones en un mismo país.

De acuerdo con lo establecido en el Nº 1 del
artículo 80 de la Ley General de Bancos, los bancos consti-
tuidos en Chile sólo podrán invertir hasta un 40% de su pa-
trimonio efectivo sin consolidar, en bancos u otras socieda-
des establecidas en un mismo país. Ese porcentaje incluirá
también a las sucursales que mantuvieren en el mismo país.
Para la aplicación de este límite se tomarán los saldos de
los activos de la institución financiera que correspondan a
sucursales e inversiones en sociedades en un mismo país,
incluido el “goodwill” que exista.

La misma limitación afecta a las sociedades fi-
nancieras constituidas en Chile, con respecto a sus sucur-
sales y a las sociedades en las que inviertan en el exterior.

3.- Otras exigencias legales de carácter general.

a) Las disposiciones de los N°s. 1, 2 y 4 del
artículo 84 de la Ley General de Bancos, deben cumplirse
computando los activos consolidados de la institución finan-
ciera con sus filiales y sucursales en el exterior que se
encuentren establecidas en países clasificados en primera
categoría de riesgo por empresas calificadoras internacio-
nales. Por consiguiente, dichas filiales y sucursales, además
de cumplir con las disposiciones del país anfitrión, deben
sujetar sus operaciones de crédito a las instrucciones que
les imparta la institución financiera matriz para cumplir con
las disposiciones de la Ley General de Bancos antes indi-
cadas. Lo mismo se aplica para las filiales y sucursales que
no se consolidan para estos efectos, en relación con los cré-
ditos otorgados a deudores relacionados con la institución
financiera y los otorgados a personas residentes o domicilia-
das en Chile.

b) La suma de los depósitos, préstamos y otras
acreencias que los bancos chilenos mantengan, ya sea direc-
tamente o a través de otras personas, en sociedades del giro
bancario de las que sean accionistas, incluidas sus filiales,
no podrán exceder del 25% del patrimonio efectivo de la
entidad extranjera. Esta disposición del Nº 2 del artículo 80
de la Ley General de Bancos alcanza a todos los depósitos a
la vista o a plazo y los créditos que otorgue la institución
financiera chilena, sus sucursales en el exterior y sus fi-
liales, como asimismo los efectuados por cualquier persona a
través de la cual la institución financiera o una sucursal o
filial provea de fondos a la entidad extranjera a que se
refiere este límite.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-



 

 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS RECOPILACION DE NORMAS
E INSTITUCIONES FINANCIERAS BANCOS Y FINANCIERAS

C H I L E
Capítulo 11-7

Pág. 8

c) Las instituciones financieras chilenas podrán
avalar, afianzar o, en cualquier forma, caucionar obliga-
ciones de bancos u otras sociedades en las que participen en
el extranjero, con sujeción al límite señalado en la letra a)
precedente y dentro de los márgenes generales mencionados en
el Capítulo 8-10 de esta Recopilación.

d) Las instituciones financieras chilenas debe-
rán proporcionar a esta Superintendencia información sobre
las entidades extranjeras en que participen, sin perjuicio de
la obligación que imponen los artículos 9º y 10 de la Ley Nº
18.045. Dichas información se entregará conforme a lo pre-
visto en los títulos IV y V de este Capítulo.

e) Los bancos o sociedades financieras chilenos
tendrán la obligación de obtener los resguardos necesarios
para que los créditos o garantías que las entidades no
sujetas a su control en las que participen en el extranjero
concedan a deudores relacionados directamente o a través de
otras personas, a la propiedad o gestión de la institución
financiera chilena participante, se sujeten a los límites que
para tal efecto establece la Ley General de Bancos de Chile.
Tendrán también la obligación de obtener dichos resguardos
para que los créditos a personas domiciliadas o residentes en
Chile se sujeten a los límites contemplados en el artículo
84, Nº 1 y a las normas del artículo 85 de la ley mencionada.

4.- Operaciones entre partes relacionadas.

4.1.- Condiciones que deben cumplir las opera-
ciones.

Los actos, contratos, negocios y operaciones en-
tre una institución financiera y sus sucursales y sociedades
filiales, de estas últimas entre sí, y de ellas con personas
relacionadas al banco o sociedad financiera, deberán observar
condiciones de equidad, equivalentes a las que habitualmente
prevalecen en el mercado.

Todas las transacciones efectuadas entre la ins-
titución financiera y una sucursal de ella o una sociedad
filial, como asimismo las realizadas entre sí, deberán quedar
debidamente identificadas en las entidades participantes, a
fin de permitir la obtención de la información que esta
Superintendencia pueda requerir acerca de las operaciones
entre ellas y para efectos de la consolidación de los estados
financieros de la matriz en Chile.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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4.2.- Tenencia de acciones de la matriz.

Atendidas las disposiciones que rigen para las
sociedades filiales constituidas en Chile, las instituciones
financieras deberán tomar los resguardos necesarios para que
sus sucursales o filiales en el exterior no adquieran bajo
ningún concepto acciones o títulos representativos de accio-
nes de su matriz.

4.3.- Créditos otorgados a las sociedades en que
participe la institución financiera o sus
filiales.

De acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 12-4
de esta Recopilación, las sociedades constituidas en el país
o en el exterior en que la institución financiera o sus fi-
liales tengan participación y cuyas operaciones no se conso-
lidan para efecto de los límites de crédito del artículo 84
de la Ley General de Bancos, conformarán un solo grupo de
empresas vinculadas para las limitaciones establecidas en el
N° 2 de ese artículo.

5.- Fiscalización de las sucursales y filiales en
el exterior.

Sobre la base de lo dispuesto en los artículos 81
y 82 de la Ley General de Bancos, esta Superintendencia ejer-
cerá la fiscalización de las sucursales que los bancos y
financieras establezcan en el exterior, como asimismo de las
sociedades en las que inviertan en el extranjero, siempre
que, de acuerdo con la norma del artículo 86 de la Ley Nº
18.046, éstas tengan el carácter de filial del banco o finan-
ciera chilenos.

Para establecer las circunstancias que, para los
efectos de su fiscalización, determinen la calidad de filial
de una sociedad establecida en el exterior, se considerarán
como una sola entidad todos los bancos y sociedades finan-
cieras, y sus filiales que tengan participación en esas
sociedades.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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La fiscalización de las filiales que los bancos y
financieras mantengan en el exterior, será ejercida por esta
Superintendencia de conformidad con los convenios que se ha-
yan suscrito con el organismo de supervisión del país en el
que se establezcan.

Dichos convenios persiguen una cooperación recí-
proca que permita al organismo supervisor del país en que re-
side una sociedad matriz, efectuar un seguimiento oportuno de
la actividad de una filial o sucursal en el exterior,
mediante la colaboración del organismo supervisor del país
anfitrión, y le otorgue a este último un adecuado conoci-
miento de la situación de la matriz y del grupo económico en
su conjunto.

En ese contexto, los convenios deben referirse a
aspectos tales como: la necesidad de supervisar, en sus res-
pectivos ámbitos, la organización, gestión, riesgos, contro-
les internos, suficiencia de capital y todos los aspectos que
pueden afectar la solvencia y estabilidad de las empresas,
debiendo disponerse de información de las entidades que com-
ponen el grupo; el intercambio de información relevante
acerca de las empresas y de su entorno, en todo lo que pueda
repercutir en su estabilidad; la posibilidad de que el super-
visor de la matriz realice inspecciones "in-situ" a las sub-
sidiarias en el extranjero, con la anuencia previa o con
participación de la entidad supervisora del país anfitrión;
el intercambio de información relevante acerca de los resul-
tados de las respectivas inspecciones realizadas; etc. Todo
ello, con los correspondientes resguardos de la confiden-
cialidad de la información sujeta a reserva por las disposi-
ciones legales de los respectivos países.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-



 

 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS RECOPILACION DE NORMAS
E INSTITUCIONES FINANCIERAS BANCOS Y FINANCIERAS

C H I L E
Capítulo 11-7

Pág. 11

III.- SUCURSALES EN EL EXTERIOR.

1.- Facultad para abrir sucursales en el exte-
rior.

El artículo 81 de la Ley General de Bancos facul-
ta a las empresas bancarias para abrir sucursales en el exte-
rior, sujetas a las normas de operación que la propia ley
establece expresamente y a la fiscalización de esta Super-
intendencia.

El artículo 117 de la ley faculta también a las
sociedades financieras para abrir sucursales fuera del país.
En todo caso, las actividades que desarrollen las sucursales
que las sociedades financieras puedan mantener en el exte-
rior, deben atenerse a las disposiciones que se aplican a las
sucursales bancarias, con observancia de las limitaciones y
prohibiciones establecidas en los artículos 115 y 116 de la
Ley General de Bancos, todo ello en concordancia con lo que
les permita la legislación del país anfitrión.

2.- Capital asignado.

En el caso de que los bancos consoliden con sus
sucursales en el exterior, se considerará como capital
asignado, para los efectos previstos en el artículo 81 de la
Ley General de Bancos, así como para las exigencias de
capital de la matriz y para los límites de crédito, el valor
de la inversión efectuada en ellas que la casa matriz tenga
registrado en su activo, de acuerdo con las normas contables
del título VI de este Capítulo, que consideran los aportes
efectivos de capital.

Dicho capital asignado será el que se aplique pa-
ra los requerimientos de capital y límites para las ope-
raciones de sucursales en el exterior mencionados en el N° 3
siguiente.

Si la institución financiera tiene más de una su-
cursal en un mismo país, se considerará el conjunto de esas
sucursales como una sola entidad para estos efectos.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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3.- Límites de la Ley General de Bancos que rigen
a una sucursal y que no se aplican en forma
consolidada con la matriz.

Además de cumplir con las normas del país anfi-
trión y de lo indicado en el N° 3 del título II de este Capí-
tulo, las sucursales en el exterior deben sujetar sus opera-
ciones a los siguientes límites establecidos en relación con
su capital asignado, en concordancia con lo previsto en el N°
2 del artículo 81 de la Ley General de Bancos y lo dispuesto
en el N° 2 precedente:

a) El capital asignado de una sucursal no podrá ser inferior
al 3% de su activo total, medido de acuerdo con las re-
glas del Capítulo 12-1 de esta Recopilación.

b) La suma de las obligaciones por avales o fianzas en mone-
da chilena de una sucursal, no podrá exceder de una vez
su capital asignado.

c) Los bienes recibidos en pago por una sucursal no podrán
superar el 20% de su capital asignado.

Cuando exista más de una sucursal en un mismo
país, se considerará el capital asignado total y los activos
u operaciones consolidadas de las sucursales situadas en ese
país.

Si se tratara de una sucursal que no se consolida
con su matriz para los efectos indicados en el Capítulo 12-1
de esta Recopilación, la sucursal debe sujetarse, además, a
las disposiciones de los N°s. 1 y 3 del artículo 81 de la Ley
General de Bancos.

4.- Estados financieros de las sucursales según
criterios contables chilenos.

Las instituciones financieras deberán presentar
mensualmente estados financieros de sus sucursales en el ex-
terior, ajustados a los criterios contables de la matriz y
expresados en moneda chilena, siguiendo para el efecto los
procedimientos técnicos de homologación y conversión aludidos
en el título VI de este Capítulo.

Estos estados servirán de base para registrar el
valor de la inversión en la contabilidad de la casa matriz.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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Los estados de que se trata serán enviados por la
casa matriz a esta Superintendencia de acuerdo con las ins-
trucciones que se incorporen para el efecto en el Manual del
Sistema de Información.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando estos es-
tados financieros se refieran al ejercicio anual, la insti-
tución financiera matriz los entregará también, según lo pre-
visto en el Capítulo 18-1 de esta Recopilación, acompañados
de sus correspondientes notas, de acuerdo con los criterios
contables chilenos, y de un dictamen de los auditores exter-
nos que hayan emitido su opinión sobre el balance consolidado
de la matriz.

5.- Información a esta Superintendencia relativa
a las operaciones de la sucursal.

Las instituciones financieras deberán enviar pe-
riódicamente a esta Superintendencia la información acerca de
los créditos y otras operaciones o saldos de sus sucursales,
conforme a lo que se establezca para el efecto en las ins-
trucciones del Manual del Sistema de Información, sin perjui-
cio de otra información no estandarizada o específica que se
exija mediante instrucciones generales o por requerimientos
especiales.

6.- Estados financieros para su presentación o
divulgación en el exterior.

A más tardar dentro de los diez días hábiles si-
guientes a su emisión, deberán entregarse a esta Superin-
tendencia, los estados financieros anuales preparados por las
sucursales, destinados a su presentación o divulgación en el
país en que estén radicadas.

8.- Auditores externos.

Los estados financieros de las sucursales en el
exterior deberán ser auditados por una empresa de auditores
externos que representen la misma firma internacional a la
que pertenezca la empresa que realiza la auditoría de la casa
matriz en Chile, salvo que esa firma no tenga presencia en el
país o que ello no fuera posible por aplicación de normas que
exijan rotación de auditores, casos en los cuales se desig-
nará una empresa de la misma firma a que pertenezca o se
encuentre asociado alguno de los auditores inscritos en el
registro de esta Superintendencia.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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IV.- FILIALES EN EL EXTERIOR.

1.- Negocios de las filiales.

1.1.- Filiales que desarrollen el giro principal
de la matriz.

Los bancos pueden tener participación en bancos
del exterior, entendiendo por tales las empresas que desarro-
llan las actividades genéricamente descritas en el artículo
40 de la Ley General de Bancos.

Las sociedades financieras, en cambio, por lo
dispuesto en el artículo 117 de la Ley General de Bancos, no
pueden mantener filiales en el exterior que realicen activi-
dades propias de los bancos.

1.2.- Filiales que desarrollen los giros permi-
tidos a filiales en Chile.

Los bancos, como asimismo las sociedades finan-
cieras, pueden tener participación en sociedades filiales en
el exterior que tengan alguno de los giros que autoriza el
artículo 70 para las filiales en Chile.

Esas filiales que se constituyan en el exterior
deben tener como giro exclusivo la actividad que permite la
ley chilena a las filiales en el país y, por lo tanto, no po-
drán tener participación en otras sociedades ni efectuar ne-
gocios ajenos a su giro.

La similitud de las operaciones permitidas por la
legislación extranjera con respecto a las permitidas en Chile
a sociedades que se rigen por disposiciones legales espe-
ciales, será objeto, en cada caso, de una calificación de es-
ta Superintendencia.

Circular N° 2.914/1.209, 31.12.97.-
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2.- Carácter de sociedad filial.

La Ley N° 18.046 define como sociedad filial de
una sociedad anónima aquélla en la que ésta controla directa-
mente o a través de otra persona natural o jurídica, más del
50 por ciento del capital con derecho a voto, o simplemente
del capital si se tratare de una sociedad no constituida por
acciones, o bien, si puede elegir o designar o hacer elegir o
designar a la mayoría de sus directores o administradores.

Las filiales a que se refiere este título deben
cumplir esas condiciones, pudiendo constituirse una sociedad
con ese objeto o bien adquirir tal control en una empresa que
ya se encuentre en funcionamiento.

3.- Operaciones de crédito, depósitos y otras
acreencias.

Además de cumplir con las normas del país anfi-
trión, las filiales en el exterior deben sujetar sus opera-
ciones a lo establecido por su matriz para dar cumplimiento a
lo indicado en las letras a) y b) del N° 3 del título II de
este Capítulo.

4.- Patrimonio efectivo de una filial.

Para cumplir con lo establecido en el N° 2 del
artículo 80 de la Ley General de Bancos, el patrimonio efec-
tivo de una filial bancaria corresponderá al que se determina
de acuerdo con los balances señalados en el N° 5 siguiente.

5.- Estados financieros preparados de acuerdo con
las normas chilenas.

Las instituciones financieras deberán presentar a
lo menos trimestralmente y referidos al 31 de marzo, 30 de
junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre de cada año, es-
tados financieros de sus filiales en el exterior, ajustados a
los criterios contables de la matriz y expresados en moneda
chilena, siguiendo para el efecto los procedimientos técnicos
de homologación y conversión aludidos en el título VI de este
Capítulo.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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Estos estados servirán de base para ajustar en la
contabilidad de la matriz el valor de las inversiones en sus
filiales, y serán enviados por ella a esta Superintendencia
de acuerdo con las instrucciones que se incorporen para el
efecto en el Manual del Sistema de Información.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando estos es-
tados financieros se refieran al ejercicio anual, la insti-
tución financiera matriz los entregará también, según lo
previsto en el Capítulo 18-1 de esta Recopilación, acompaña-
dos de sus correspondientes notas de acuerdo con los crite-
rios contables chilenos y de un dictamen de los auditores
externos que hayan emitido su opinión sobre el balance con-
solidado de la matriz.

6.- Información a esta Superintendencia relativa
a las operaciones de las filiales.

Las instituciones financieras deberán enviar pe-
riódicamente a esta Superintendencia la información acerca de
los créditos y otras operaciones o saldos de sus filiales,
conforme a lo que se establezca para el efecto en las ins-
trucciones del Manual del Sistema de Información, sin perjui-
cio de otra información no estandarizada o específica que se
exija mediante instrucciones generales o por requerimientos
especiales.

7.- Envío de estados financieros y Memoria de la
sociedad.

A más tardar dentro de los diez días hábiles
siguientes a su emisión, deberán entregarse a esta Superin-
tendencia los estados financieros anuales preparados por las
filiales de acuerdo con sus estatutos y las disposiciones del
respectivo país. El mismo procedimiento se seguirá con la
Memoria que edite la filial en el exterior, a contar de la
fecha en que se distribuya.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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8.- Auditores externos.

Los estados financieros de las filiales en el
exterior deberán ser auditados por una empresa de auditores
externos que representen la misma firma internacional a la
que pertenezca la empresa que realiza la auditoría de la
matriz en Chile, salvo que esa firma no tenga presencia en el
país o que ello no fuera posible por aplicación de normas que
exijan rotación de auditores, casos en los cuales se desig-
nará una empresa de la misma firma a que pertenezca o se
encuentre asociado alguno de los auditores inscritos en el
registro de esta Superintendencia.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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V.- INVERSIONES MINORITARIAS EN BANCOS Y OTRAS
SOCIEDADES EN EL EXTERIOR.

1.- Inversiones minoritarias.

Las instituciones financieras pueden mantener
participaciones minoritarias en aquellas sociedades que la
ley les permite constituir como filiales según lo indicado en
el N° 1 del título IV de este Capítulo.

La adquisición de acciones o derechos minori-
tarios en una sociedad en el exterior requiere del cumpli-
miento de las siguientes condiciones básicas:

a) Que la adquisición tenga el carácter de una
inversión permanente en un banco, o bien en una sociedad con
giro exclusivo, sujetos a la fiscalización de un organismo de
supervisión del respectivo país.

b) Que los demás socios o accionistas que posean
un 10% o más de participación en el capital de la sociedad,
cumplan las condiciones que exige el artículo 36 de la Ley
General de Bancos.

c) Que se obtenga la autorización previa de esta
Superintendencia y del Banco Central de Chile, cumpliendo con
los demás requisitos que exige la ley, esto es, los que se
mencionan en el título I de este Capítulo.

2.- Información acerca de la sociedad.

Para efectos contables y sin perjuicio de la
demás información que se requiera para mantenerse enteradas
de la actividad de las sociedades en que participan minori-
tariamente, las instituciones financieras deberán obtener, a
lo menos trimestralmente, estados de situación de dichas
sociedades.

Estos estados se mantendrán como antecedente en
la institución financiera inversionista, sin que sea menester
enviar una copia a este Organismo, a menos que sean expre-
samente solicitados o se trate de los estados financieros
anuales a que se refiere el N° 4 de este título.

Circular N° 2.914/1.209, 31.12.97.-
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3.- Patrimonio efectivo.

Para efectos del cumplimiento de los límites de
la Ley General de Bancos que se refieren al patrimonio efec-
tivo de las sociedades extranjeras en las cuales la ins-
titución financiera chilena participa, se considerará como
tal el capital pagado y reservas que muestran los balances
mencionados en el N° 2 precedente, deducidas las inversiones
permanentes en sociedades, si fuere el caso.

4.- Estados financieros y Memoria de la sociedad.

A más tardar dentro de los diez días hábiles
siguientes a su recepción, las entidades financieras deberán
entregar a esta Superintendencia los estados financieros
anuales emitidos por las sociedades en las cuales participan.

El mismo procedimiento se seguirá con la Memoria
que editen esas sociedades, a contar de la fecha en que la
institución financiera la reciba.

5.- Entidades controladas por instituciones fi-
nancieras chilenas.

No obstante lo dispuesto en los numerales prece-
dentes, cuando las inversiones minoritarias de dos o más ins-
tituciones chilenas sumadas, permitan que la sociedad se
considere filial de acuerdo a lo dicho en el artículo 82, las
instituciones participantes se regirán por las instrucciones
contenidas en los N°s. 2 y siguientes del título IV de este
Capítulo.

En este caso, las empresas de auditores externos
a que se refieren los N°s. 5 y 8 del título IV, deberán ser
elegidas con el acuerdo de las instituciones financieras par-
ticipantes.

Por otra parte, toda la información relativa a la
sociedad deberá ser enviada a esta Superintendencia por aque-
lla institución que tenga el mayor porcentaje de participa-
ción o, en caso de participación igualitaria, por la que
acuerden y así lo comuniquen a esta Superintendencia, las
propias entidades participantes.

Circular N° 2.914/1.209, 31.12.97.-
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VI.- NORMAS CONTABLES.

1.- Inversiones en sucursales, sociedades filia-
les y coligadas en el exterior.

Las inversiones en sucursales en el exterior,
como asimismo las realizadas en sociedades filiales y coli-
gadas en el extranjero, se registrarán conforme a lo indicado
en este título.

Para los efectos de estas instrucciones se en-
tiende por sociedad filial aquella en que la institución fi-
nanciera tiene una participación superior al 50% del capital
social o puede elegir a la mayoría de los directores o admi-
nistradores de la sociedad, y coligada, aquella en la que
tenga una participación igual o superior al 10% del capital
social o pueda elegir, a lo menos, un miembro del directorio
o de la administración de la sociedad.

1.1.- Valorización de las inversiones y resul-
tados.

Las inversiones en sucursales en el exterior así
como en empresas filiales y coligadas, se registrarán en el
activo a valor patrimonial proporcional (VPP).

Dicho método de contabilización se aplicará si-
guiendo los criterios descritos en los Boletines Técnicos
N°s. 42 y 64 del Colegio de Contadores de Chile A.G., de-
biendo reconocerse proporcionalmente los resultados, las de-
más variaciones patrimoniales y los efectos de la homolo-
gación de criterios contables y conversión de monedas, como
asimismo las utilidades no realizadas, cuando proceda.

En el caso de sucursales y de las sociedades
sujetas a la fiscalización de esta Superintendencia, el
cálculo del valor patrimonial proporcional y los correspon-
dientes ajustes de la inversión deberán efectuarse mensual-
mente de acuerdo con los resultados de las entidades al té-
rmino del mes respectivo. Cuando se trate de sociedades coli-
gadas que no estuvieren sujetas a la fiscalización de este
Organismo, los ajustes se harán sobre la base de la última
información disponible.

Circular N° 2.982/1.269, 28.12.98.-
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La homologación de criterios contables que debe
efectuarse en el caso de las sucursales y filiales, alcanza a
los que, por norma de esta Superintendencia o, en su defecto,
por aplicación de principios contables generalmente aceptados
en Chile, debe aplicar la matriz, o bien, cuando sea perti-
nente, las sociedades chilenas sujetas a la fiscalización de
esta Superintendencia. En ningún caso la constitución de
provisiones voluntarias a que se refiere el artículo 66 de la
Ley General de Bancos, puede ser considerada como un criterio
contable de la matriz para estos efectos.

Las diferencias que se generen en el valor de la
inversión como consecuencia de la conversión a moneda chilena
de los estados financieros de las sucursales y filiales en el
exterior, serán registradas en la cuenta patrimonial "Ajuste
acumulado por diferencia de conversión", de la partida 4350,
de conformidad con lo descrito en el Boletín Técnico Nº 64
antes mencionado.

El patrimonio contable de una sucursal según cri-
terios contables chilenos, se registrará en la cuenta "Sucur-
sales en el exterior" de la partida 2132. Las utilidades y
las pérdidas se registrarán en las cuentas "Utilidades de su-
cursales en el exterior" de la partida 8320 y "Pérdidas de
sucursales en el exterior", de la partida 6320.

Las inversiones en sociedades se registrarán en
las cuentas "Inversiones en filiales en el exterior" o "In-
versiones en coligadas en el exterior", de la partida 2320,
según se trate de las sociedades señaladas en los títulos IV
o V de este Capítulo, respectivamente. Las utilidades recono-
cidas proporcionalmente se registrarán en las siguientes
cuentas de la partida 8350, según sea el caso: "Utilidades de
filiales en el exterior" o "Utilidades de coligadas en el
exterior". En caso de pérdidas, se utilizarán las siguientes
cuentas de la partida 6350: "Pérdidas de filiales en el exte-
rior" o "Pérdidas de coligadas en el exterior".

Las utilidades no realizadas de las operaciones
de las sucursales se abonarán a la cuenta "Utilidades no
realizadas" de la partida 2132, con cargo a la cuenta del
mismo nombre de la partida 8320. Por su parte, las utilidades
no realizadas de las operaciones de las filiales y las que
provengan de las operaciones de la entidad financiera con
alguna sociedad coligada, se abonarán a la cuenta "Utilidades
no realizadas" de la partida 2320, con cargo a la cuenta del
mismo nombre de la partida 8350. Para reconocer posterior-
mente los ingresos se efectuará la contabilización inversa a
las señaladas.

Circular N° 2.982/1.269, 28.12.98.-
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1.2.- Mayor o menor valor pagado en inversiones
en sociedades ya constituidas.

Cuando se adquieran acciones o derechos en socie-
dades ya constituidas, las diferencias entre el valor pagado
y el valor patrimonial proporcional determinado a la fecha de
la adquisición, se registrarán como se indica a continuación:

Al tratarse de inversiones en una filial, el va-
lor patrimonial proporcional corresponderá a la proporción
sobre el patrimonio que se determina considerando el valor
tasado de los activos fijos y valorizando los demás activos
de acuerdo con los criterios contables de la matriz.

a) Valor pagado mayor que el VPP (“Goodwill”): Cuando el
valor pagado sea mayor que el valor patrimonial propor-
cional, la diferencia se registrará en la cuenta "Mayor
valor pagado en inversiones en sociedades" de la partida
2120 y se amortizará en el período esperado de retorno de
la inversión, con cargo a la cuenta "Amortización mayor
valor pagado en inversiones en sociedades" de la partida
6315, en cuotas mensuales iguales y consecutivas, corre-
gidas monetariamente. En todo caso, ese período de amor-
tización no podrá exceder de 10 años.

b) Valor pagado menor que el VPP: Si al invertir en una
sociedad coligada, el valor pagado fuere menor que el va-
lor patrimonial proporcional, la diferencia se abonará a
la cuenta "Menor valor pagado en inversiones en socie-
dades" de la partida 4120 y se amortizará con abono a la
cuenta "Amortización menor valor pagado en inversiones en
sociedades", de la partida 8315, en un plazo de diez
años, en cuotas mensuales iguales y consecutivas, corre-
gidas monetariamente. No obstante, si la inversión en la
respectiva sociedad origina pérdidas en un ejercicio, el
monto que se traspase a resultados podrá ser equivalente
a esas pérdidas.

El saldo de las cuentas "Mayor valor pagado en
inversiones en sociedades" y "Menor valor pagado en inversio-
nes en sociedades" antes señaladas, deberá ajustarse propor-
cionalmente en caso de enajenaciones parciales o cambios en
los porcentajes de participación en las sociedades por cuya
inversión se originaron.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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2.- Inversiones en otras sociedades.

Las inversiones en sociedades en el exterior en
que la institución financiera tenga una participación infe-
rior al 10% o no pueda elegir a lo menos un director o ad-
ministrador, se registrarán en la cuenta "Inversiones en
otras sociedades del exterior" de la partida 2320, a su valor
de costo más corrección monetaria. Las utilidades se recono-
cerán contablemente sólo al momento de recibir los dividendos
o beneficios que la sociedad reparta y sus importes se
registrarán con abono a la cuenta "Utilidades por inversiones
en otras sociedades del exterior" de la partida 8350.

La institución financiera deberá, sin embargo,
constituir provisiones para cubrir las pérdidas en que haya
incurrido una sociedad. Para ese efecto calculará el importe
de la provisión tomando como valor mínimo de referencia del
activo, el que se obtiene de aplicar el porcentaje de parti-
cipación en la sociedad al total del patrimonio contable que
muestren sus estados financieros.

Las provisiones de que se trata se abonarán a la
cuenta "Provisiones sobre inversiones en sociedades" de la
partida 2320, con cargo a la cuenta del mismo nombre de la
partida 6350.

3.- Tratamiento de la moneda extranjera invertida
o repatriada.

De acuerdo con las normas de los números prece-
dentes, las inversiones en sucursales y en sociedades en el
exterior deben registrarse en el activo en moneda chilena. La
conversión a pesos moneda chilena de los recursos invertidos
o recibidos se contabilizará en la cuenta “Conversión posi-
ción de cambios”.

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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VII.- OTRAS ACCIONES O DERECHOS EN SOCIEDADES QUE
PUEDEN MANTENER LAS INSTITUCIONES FINAN-
CIERAS.

1.- Tenencia transitoria de acciones o derechos
en sociedades.

Además de las inversiones en sociedades tratadas
en los títulos precedentes, los bancos y sociedades financie-
ras pueden mantener transitoriamente y dentro de los límites
establecidos en la ley, acciones o derechos en sociedades
recibidos en pago o adjudicados en remate judicial por deudas
previamente contraídas a favor de la institución financiera,
según lo previsto en el N° 5 del artículo 84 de la Ley Gene-
ral de Bancos. Estas acciones o derechos deben ser enajenados
en los plazos y forma señalados en la ley y en las normas de
esta Superintendencia sobre la materia, y se registrarán con-
tablemente de acuerdo con las normas específicas que las
tratan.

2.- Acciones de entidades internacionales de ser-
vicios a la banca.

Los bancos también pueden poseer las acciones o
derechos que sean necesarios para su incorporación a enti-
dades internacionales de transmisión de información (SWIFT) o
de otros servicios a la banca. Estas acciones no serán con-
sideradas como inversiones en sociedades para los efectos
legales y reglamentarios mencionados en este Capítulo. Las
acciones o derechos de que se trata se registrarán en la
cuenta "Derechos en entidades internacionales de servicios"
de la partida 1775.

3.- Alcance de estas disposiciones.

Los bancos y las sociedades financieras, no po-
drán adquirir para sí acciones o derechos en sociedades en el
exterior que no se ajusten a lo indicado en los títulos
anteriores y en los números precedentes. Sin embargo, eso no
es óbice para que los bancos, en sus operaciones de custodia
o de comisiones de confianza, registren a su nombre, cuando
así se lo soliciten los respectivos compradores, las acciones
adquiridas por orden y cuenta de terceros. Naturalmente que
en estos casos, el banco debe tener en su poder los docu-
mentos que acrediten el mandato correspondiente, en el que
exista constancia de que los títulos de las acciones adquiri-
das deben quedar a nombre de la institución mandataria. Esto
no se aplica a las sociedades financieras, por cuanto el ar-
tículo 116 de la Ley General de Bancos les prohíbe actuar co-
mo mandatarias a nombre propio.

______

Circular N° 3.178/1.449, 07.06.02.-
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ANTECEDENTES  PARA AUTORIZACION DE SUCURSALES E 
INVERSIONES EN SOCIEDADES EN EL EXTERIOR. 

 
 
Junto con el estudio de factibilidad económico-financiero a que se refiere la 
letra c) del Nº 2 del título I de este Capítulo, las instituciones financieras 
solicitantes acompañarán los siguientes antecedentes: 
 
 
1.- Para la apertura de una sucursal o la constitución de una filial bancaria: 
 
a) Participación accionaria que tendrá la matriz en la filial. (*) 
b) Antecedentes de los socios minoritarios con más del 10% de la propiedad. 

(*) 
c) Información sobre las siguientes disposiciones del país en que se operará: 

- Legislación vigente que rige la actividad bancaria en el país. 
- Requisitos que se exigen para la apertura de sucursales o constitución 

de sociedades del giro bancario. 
- Actividades que permite la legislación. 
- Capital mínimo para la formación de la entidad. 
- Exigencias de capital (límites). 
- Límites y márgenes de operaciones activas y pasivas. 
- Principales normas que rigen las operaciones. 

d) Características del control ejercido por el organismo de supervisión 
bancaria (modalidad de vigilancia y facultades). 

e) Evaluación del Riesgo-País efectuada por la institución solicitante. 
f) Estatutos de la sociedad. (*) 
g) Estructura organizacional prevista para la empresa. 
h) Forma en que la matriz prevé dirigir y controlar la gestión de su subsi-

diaria en el exterior (Fijación de políticas y manejo de los riesgos; grado 
de autonomía, flujos de información previstos, etc. ) 

 
 (*): Antecedentes no aplicables en el caso de una sucursal. 
 
 
2.- Para adquirir un banco que ya existe. 
 
a) La misma información mencionada en el Nº 1. 
b) Estados financieros auditados de los tres últimos años. 
c) Estructura de propiedad (malla) y antecedentes de todas las sociedades 

que son o serán accionistas o socios. 
d) Antecedentes de las sociedades en las cuales participa el banco que se 

pretende adquirir. 
e) Estados financieros auditados de los tres últimos años de las filiales que 

tuviere el banco. 
f) Antecedentes de sucursales o filiales en el exterior. 
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g) Informes relevantes de riesgo y de auditorías realizadas por la entidad o 

por profesionales externos. 
h) Clasificación de riesgo realizada por una empresa internacional de 

prestigio. 
i) Informes o comunicaciones relevantes acerca de la empresa, emitidos por 

organismos supervisores. 
j) Resultados de la Due-Dilligence  efectuada por la institución solicitante y 

criterios de valoración de la inversión. 
 
 
 Los antecedentes mencionados en este anexo deberán permitir 
una evaluación eficaz para el propósito que se persigue. Es requisito indis-
pensable, por lo tanto, que la información sea completa, verídica y coherente, a 
fin de arribar a conclusiones fundadas en cada una de las materias o aspectos 
relevantes.  
 
 

________
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